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SECCIOH PE LA GACETA.

IMÉKSÍItEIvaA ÓEIi CÓiVSIUO ÜE Ail- 
NISTROS. .t-

S. M. la Reiha nuestra Señora 
(y . j  slii augíistá Real fami- 
li.v continúan eq Madrid.sin npVo- 
dad en su 4,mporlante salud.

RE^L DECRETO.

_ Queriendo dar una nueva prueba de 
rm cariño á nrí hermana la Infanta,Doña 
Mana Luisa Fernanda y á su esposó I).' 
Antonio María Felipe Luis de Oríeans, 
Duque de Montpeiisier, Vengo en con* 
cederá osle Iqs lionores y prerpgativas 
de Infante de España, y mando'que ppr 
tanto se Fe guarden las preeminencias 
y demas distinciones córrespondlenles 
e tan alta gerarquía:

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Esta rubricado de la Real m ano.=E 1 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'DonnelI.

MiNIáTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO. -  ,

Con el fin de Íennínarla organiza
ción; del cuerpo y servicio d'e Teíégrá- 
ips, Vengo en decretar, de‘óbñforrtii-: 
dad con.Io.que Me h'a propuesto el Mi-‘ 
mslro.íje la iGobernacion^ lo siguiente;

, Se completará desde luego el' 
• ̂ 9* personaI ]eñ ‘ jas clases de ’

wreétores y primeros Su1)aircciór¿s de •
^ccion:)¿ubriendo por akeeñsó'^Iós; 
luncionarios qtie ingresaron en ¡el cuer-' 
po procüdentoáde.otrqB carreras, ó con
forme al nrt. 05 del reglamento, las' 
vacantes que hoy existen de la mitad- 
Jo? ’̂ síPba ■^c^rvada por él a r t . '

dol misrno, comoyn'se ha verifica
do respecto :ciel: personal que procede ; 
de mtclegrafia óptica.

2. L^s .yapantes que resulten por 
consecuencia de esté‘ ascenso se pro

veerán distrihuyéhdolas una á unaal- 
ternalívamenle entre las dos diferentes 
escalas en que hasta la fecha se ha 
considerado dividido él cuerpo. Estos 
ascensos y los. de la disposición anterior 
se cpncederán siguiendo el orden de 
antigüedad’ que en Cada escala y clase 
determinen las fechas de los últimos 

• nombramientos. En las escalas en qué 
resulte vacante ,im,par, .serán'prqÍQridos
para ocuparla los que hubiesen in^re* 
sado con Srréglo al. ar‘L !)5 del reglat 
rriento, ó procejJiesérí íIe.CM,Prpo§ facul
tativos, pero 'soló én'lós casos en qiie 
pertenezcan respectivamente á la clasé 
inferior'inmedláta.

S.” Se conceden, á los gefes de es- 
lacion de primera efee las .vacantes de 

.Subdirectores, de segunda qué leá hu
biesen correspondido v correspondan 
conforme al nrt. m  d'e.I regíauiento. 
Las restantes se, proveerán eii los que 
ingresen ón ía cárr^ra^ ,prévius los trá
mites que érm isino reglamento de
termina.

4. ° Quedan definitivamente supri; 
midas y refundidas en una sola las dos 
escalas provisionales ,que existen. La 
colocación del personal en esta escala 
única se verificará por el orden rigoro
so de antigüedad., seguji las fechas de 
los ulUinps nombramientos; en el caso 
de ser aquellas iguaJes; con arreglo á 
los de sus anteriores empleos en el 
cuerpo, y én su defecto á ia que hubie- 
sen obtenido al ingresar en el mismo.

5. En ,1o sucesivo.,al proveerse las 
plazas de cualquiera do las tres clases 
expresadas en individuos do la inme
diata (inlérior, se darán dos vacantes a 
la antigüedad y .upa á Ja elección, sien
do preferidos enigualdad,de Jas demás 
cinínstancias.Jps funcion’aipos proceden- 
leg del examen marcado por el arl 95 
del reclámenlo, ó de cuerpos facultati
vos, o ,que hubiesen prestado servicios 
especiales en tiempo,de guerra ó peste, 
siempre que cuenten dos años de ser
vicio eh su empleo.

- spccion
píoCeÓeníes de. las ciases suballerna.s 
que' hayan ascendidq.cn virtud d é la ' 
concqsion plorgada por la primera par
te del art. iÓ4 dél r.egiamenlo, no po- 
□rün  ̂ pasar á la clase de Directores de 
Sección, sin acreditar Ja suficiencia ne 
cesaría por examen, cuva forma deter
minará un reglamento e’specinJ.

7." A excepción de lo declarado en 
JfP.l.O.rüqn dé 7 deSeliembre de 

IODO,.que continuará en vigor solo res- 
pepío á la clase de segundos Subdirec
tores, según é lart. 9i del regiamenio.

ínterin no se establezca fuña escuela 
especial ó se determinen* los estudios 
que hayan de probarse en otros esta
blecimientos públicos para el ingreso 
en e| cuerpo de Telégrafos, quedan sin 
electo y derogadas todas las resolucio
nes que para la organización del mi.smo 
se han dictado, en cuanto no sean con- 
lormes.con el presente decreto.

Dado en Ralacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Esta rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exemo. Sr.: Se lia recibido en este 
J“ 'Vsleriq la Real orden que con fecha

de Julio le ha remitido elde ilacien* 
da, exponiéndolas consideracionesquo 
a su J.üicio deben bastar para rovocar 
la de 10 de Mayo último, que excep 
tuo de la desamortización la dehesa t i 
tulada del Ripeon, situada en 1a provin
cia de Madrid y perlenecienlo á los pro' 
píos de Segovia:

Considerando, que si bien en la de 
clasiacíicion (le dicha finca, hecha por 
este Ministerio de acuerdo con el inlor- 
nie del Ingeniero de Montes, se han 
observado todas las reglas y tramites 
prescrilcis por las disposicionesjvigenies 
Jas condiciones especiales de extrema
da rapidez con que se han llevado á 
cabo los trabajos de Ja clasificación no 
permiten dar desde luego a esta un 
carátter definitivo; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido a bien resolver, 
que sin perjuicio de ejecutarse con lo
do rigor la Real orden de I ® de-.Iu- 
lio que ha autorizado la venta de todos 
los montes declarados enajenables por 
los Ingenieros, se estudie nuevamen
te, en todos Jos casos en que el Minis
terio de Hacienda lo proponga, la^cucs- 
lion de sí debe exceptuarse 6 no de la 
venta cuabjuiera de los montes que los 
Ingenieros hayan incluido en el aná lo 
go (le invendibles. En su consecuencia, 
se dan Con lecha de hoy las órdenes 
oportunas para clasificar nuevamente 
y con mas detenido estudio Ja citada 
dehesa del Rincón, é inmediatamente 
daré cuenta á V. É. de la resolución 
que en su vísta dicte S M.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inleligennia y domas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ilde
fonso íí de Agosto de 1859.—El Mar-

Iioroj de los rnonles públicos niie los In

deíretrdé7fi‘''r'p  T"j  Febrero de esle nño v
lieal orden de 17 del mismo mes i 
compiclado en conformid.id con lo pr’eŝ -

" R e in 'o V l i 'V i llanem a íg. d . G.) ha tenido á bien 
aprobarla en todas sus parles, con la 
re sm a  contenida on la soberana dis
posición comiimcaila al iMinisterio de

ac,endaen8deúffoslo;vdi“ ^
lo edición que do Ja misma so Un con
cluido en la Imprentíi Nacional, bajó la 
dirección y vigilancia de la .tunta fjcul-lativa.sea publicada v circulada na a
que produzca desdo luego sus nalfira- 
les electos, (acililando el conocimiento 
d t Jos montes que pueden venderse 
y de los que están exceptuados de la

rna f din que se hacia sentir de una es
tadística provisional de ramo tan inle- 
resanfe de la riqiie/a y de Ja Adminis- 
Iracion públicas.

De Real (ínlen lo digo á V. I. para 
su inteiigencm y demas efectos. Dios 
guarde a V I. muchos anos. Madrid 50 
de Setiembre de IS .aO .-C orvou .- 
Sr. D redor general de Agricultura 
Industria y Comercio ’

reglamento general

Para la administración y ré/jimen de la iHSÍrMccíon pública.

f'Couclnsion.J

I también obligación de
los Jefes de los estableeimiento.s poner 
de manifiesto á Jos liispedores todas 
las dependencias, y darJe.s cuaiilos da
los y noticias reclamen.

Art. 12.5. Los ín.<pedores presidi- 
ran durante la visita Jos actos ncadémi • 
eos a que asistan

Art. i 2(> En el termino de un mes 
contado desde que íinniiee la visita fsin 
perjuicio de bacerlo ánle.s, cmindo 
asunto sen urgente:, darán al Gobierno 
os nspecíores generales, y Jo ,„ismo 

los Rectores en .su eso . cuenta cir- 
cunslancinda do su encargo; inlni ou,,,. 
do separadamente década uno de lo.s 
eslablccimienlo.s que liayan visitado.
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Cuando haya licclio la visita un Ca* 

todrátioo delegado por el Rector, dc- 
hcrá dirigir sus informes á este Jale, 
quien ios elevará originales al Gobier
no, exponiendo lo que crea oportuno.

Art. 1'á7. El informe relativo á ca
da estalilecimieiUo se dividirá en dos 
partes: en la primera se dará cuenta 
dd  modo como se cumple el presente 
Reglamento en lo que le sea aplicable; 
y lu segunda so referirá á la observan-, 
cía de los reglamentos especiales por
cino deba regirse. En una y otra parte 
se seguirá en la redacción del informe 
el mismo método que en los reglamen
tos á que so refiera; expresando, res
pecto de cada disposición, si lia habido 
ocasión do aplicarla; si se ha cumplido 
ó infringido; que dificultades ha ofreci
do su observancia; qué medios pudie
ran adoptarse para vencerlas; que cor
rección exigen las fallas que se ad
viertan, y todas las demas observacio
nes que sugiera el estudio de los hechos.

Art. 128. Los Consejeros retribui
dos y los Rectores mientras estén au
sente» del lugar de su residencia por 
causa de la inspección, percibirán otro 
tanto sueldo como el señalado ai cargo 
que ejerzan, en remuneración de los 
gastos que se les ocasionen. Los indi
viduos del Real Consejo no retribuidos, 
recibirán igual indemnización que los 
Ponentes.

A los Catedráticos comisionados 
por los Rectores se les abonarán dO rs. 
diarios do dictas.

Al t. 129. Lo dispuesto en este ca
pítulo no deroga l.isfacultadcs que con
cede el Roglamenlo de Segunda cnsc- 

anza á los Directores de Instituto pro- 
incial para inspeccionar los colegios 
■rivodos.

CAPmiLO l(.

pp 1(1 lii}(pccc,ion pappcial dala primera 
cnscfinnza.

Art. loO. Sin perjuicio de que 
cuando i’l Gobierno lo disponga visiten 
los establocimicnlos de primera ense
ñanza los Inspectores generales y de 
las atribuciones de los Rectores, cor 
responde la inspección especial de esto 
ramo de la Instrucción pública á los 
Inspectores que con este objeto esta
blece la lev.

Art. 151. Los Inspectores genera
les de primera enseñanza visitarán las 
Inspecciones de las provincias, las Se
cretarias de las Juntas provinciales do 
Instrucción pública, las Escuelas nor
males de Maestros y Maestras, y losde- 
mas Kslablecimicnlos del ramo que la 
Dirección general determine.

Art. 152. La misma Dirección se- 
ñalar<t los distritos que cada Inspector 
ha de recorrer y la época en que ha de 
hacer la visita.

Art. 155. Los Inspectores generales 
de primera enseñanza se alemlrán en 
las visitas á las Inspecciones provincia
les, Secretarias'do las JunU s de Ins
trucción pública y Escuelas normales, 
á lo dispuesto en los artículos H8, U9 
Y 1-25. Cuando inspeccionen escuelas de 
primera enseñanza observarán lasrc- 
gla.s que se proscriben álos Inspectores 
provinciales.

Art. 151. Se abonarán á los Ins
pectores generales do primera ense
ñanza 80 rs. diarios do diolas miénlras 
estén fuera de iM;uIri»l en desempeño 
de su cargo.

Art, 155. Los Inspectores genera
les de primera enseñanza tendán en 
los actos y comunicaciones «oficiales 
Iratainienlos de señoría.

Art. 15b- Continuarán nsainlo los 
Inspecloros generales el mismo unifor
mo é insignias que en la actualidad Ies 
están señaladas, y bastón con puño de 
oro y cordon negro.

Art. 157. Corresponde álos Inspec
tores provinciales visitar las escuelas

públicas yprivadas de primera enseñan
za, y también los pueblos donde no las 
haya, á fin de promover su creación.

Art. 138. Se inspeccionará anual
mente el mayor número posible de es
cuelas, debiendo emplear los Inspecto
res en esta ocupación seis meses á lo 
ménos. Ademas harán las Tisitas extra
ordinarias que les ordenen las Autori- : 
dndes superiores.

Art.159 La Junta de Instrucción 
pública do cada provincia formará, oido 
el Inspector, el itinerario parala visita 
ordinaria de las escudas, expresando la 
época más propia para hacer la de cada 
distrito: y aprobado que sea por el Rec
tor, no podran los Inspectores alterarlo 
sin autorización del mismo Jefe, quien 
para darla deberá oir á la Junta.

Art. 140. Los Rectores señalarán 
todos los años ’el territorio que ha de 
visitar cada uno de los Inspectores de 
las provincias del distrito; pudiendo 
disponer, cuando lo crean conveniente 
que ejerzan la inspección en provincia 
distinta de la de su residencia.

Art. 141. Se anudará con la opor
tuna anticipación en el Boletín oficial 
de la provincia la época do visita, el ter
ritorio que ha de visitar el Inspector 
y el orden en que ha de recorrerlo.

Art. 142. Los .Maestros y Maestras, 
así públicos como privados, deberán 
tener preparada; cuando llegue el Ins
pector, una noticia del estado de la 
escuela arreglada al modelo núra.l5.

Art. 145. Los Inspectores visitarán 
cuidadosamente las escuelas, enterán
dose del estado del local y sus enseres, 
número de alumnos, y su puntualidad 
en la asistencia, régimen, método y dis
ciplina que tenga adoptados el Maestro, 
libros de texto de que se sirva y frutos 
que haya dado su sistema.

Art. 144. Terminada la visita, el 
Inspector anotará las prevenciones y 
advertencias que juzgue conveniente 
hacer, en el libro que á este efecto de
berá haber en cada escuela, y recogerá 
copia de ellas firmada por el Mees- 
tros.

Art. 145. Se enterarán también los 
Inspectores de la actitud y moralidad do 
los Maestros, asi en el ejercicio de su 
cargo como en su conducta privada, y 
respecto de las escuelas públicas, dei 
estado del pago de la dotación y mate
rial de las mismas y del importe de las 
retribuciones.

Art. 146. Después de visitadas to
das 1.18 Escuelas del pueblo, el Alcalde 
reiiiiiiá, á invitación del Inspector y 
con asistencia de este, la Junta local 
de primera enseñanza. En la sesión 
expondrá el Inspector el juicio que 
por la visita haya formado del estado 
de la instrucción primarla en el pueblo 
y en cada una de las escuelas; pedirá 
las noticias que crea conducentes ni 
buen desempeño de su cargo; y en vis
ta de las explicaciones que se le dén, 
propondrá los medios que juzgue más 
propios para enmendar las fallas que 
haya advertido, y mejorar el servicio 
deí ramo.

Se levantará acta circunstanciada 
de lo que en esta sesión ocurra, y se 
dará al Inspector copia autorizada de 
ella.

Art. 147. El Alcalde, cuando en 
virtud de lo ocurrido en la junta local 
lo crea oportuno, reunirá el Ayunta
miento con asistencia del Inspector, 
y le dará copia dol acta de la sesión 
que con este motivo se celebre.

Art. 148. Cada ocho dias remitirá 
el Inspector al Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública, les 
documentos relativos á los pueblos cu
ya visita hubiere terminado; á saber, 
los noticias dudas por los Maestros, 
conforme al art. 142, en las cuales 
anotará al margen do cada número 
su conformidad ó las observaciones 
que crea oportunas, añadiendo al final 
el juicio que le merezca la aptitud y

moralidad de! Maestro; la copia de las 
prevenciones que le hubiere hecho, y 
la certificación del acta de la sesión de 
la Junta local, y de la del Ayunlamien 
lo, si este la hubiere celebrado.

Art. 149. En las visitas extraordi
narias se atendrán los Inspectores álos 
instrucciones que hayan recibido de la 
Autoridad competente..

Art. 150. LosSecrelariosde lo Junta 
lomarán nota de los dates y observacio
nes sobre servicios de competencia de 
las mismas, y remitirán originales al 
Rector, en término de tercero dia, las 
comunicaciones del Inspector y docu
mentos que las acompañen.

Las Juntas comunicarán también al 
Rector, en el término de quince dias, 
las disposiciones que hubieren acordado 
á consecuencia del parte del inspector.

Art. 151. Los Rectore» examinarán 
las comunicaciones de los Inspectores 
relativas á la visita, y remitirán á la 
Dirección general un resúmen del re
sultado que ofrezca la de cada provin
cia; adoptando desde luego las provi- ' 
dencias que crean oportunas y estén ea 
sus atribuciones.

Art. 152. Por cada dia empleado 
en el servicio fuera de su residencia, 
se abonará á los Inspectores, eo in
demnización de gastos, la suma que se 
disponga por el Gobierno á propues
ta de las Diputaciones respectivas, se
gún las circunstancias y necesidades de 
cada provincia.

Art. 153. Miénlras los Inspectores 
provinciales permanezcan en la capital 
de su residencia, vigilarán los trabajos 
que en el Reglamento de primera en
señanza se imponga á los Secretarios 
de las Júntasele Instrucción pública.

Art. 154. Los Inspectores provin
ciales usarán el uniforme y medalla 
que en la actualidad, y bastón con 
puño de plata y cordon negro.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 155. Quedan derogadas las 
disposiciones que hoy rigen en^ los 
establecimientos de instrucción públi
ca en cuanto se opongan al presente 
Reglamento.

San Ildefonso 20 de Julio'de 1859. 
Aprobado por S. M.==Corvera.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Habiendo sido autorizada esta Di
rección general, por Real órden fe
cha de hoy, para aclarar ŷ’modificar 
algunas de las cláusulas del pliego  ̂ de 
condiciones publicado, con el objeto 
de contratar en pública subasta el dia 
21 del actual el servicio de trasportes 
de efectos estancados, excepto sal, la 
misma ha acordado poner en conocí 
miento del público las aclaraciones si 
guíenles:

1. ® No se comprenden en el con
trato las conducciones entre las fá
bricas de los tabacos en 'rama filipinos, 
y en ningún caso estará obligado 
realizarlas el quo resulte contratista.

2. * Serán de abono a! contratista 
los desperfectos y faltas de los efectos 
por robo a mano armada é incendios 
debidamente justificados, así como los 
pérdidas por averías gruesas y naufra
gios, justificados también con arreglo 
al Godigo de Comercio.

Y 3.* La fianza que ha de presentar 
el contratista para responder del cum
plimiento de su contrato, será de un 
millón de reales en metálico, ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto, en lugar de los dos millo
nes de reales en metálico que expresa 
la condición 28 del pliego publicado.

Madrid 5 de Noviembre de 1859.
El Director general, José Gener.

SECCIOW DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 246.

»EI Sr. Cura párroco y demas 
individuos del clero de esta Capital, 
me han dirijido la siguiente comuni- 
fcacion:

«Señor Gobernador civil.=Muy 
Sr nuestro y de nuestra más pro
funda consideración: el grito de 
guerra nacional contra Marruecos, 
lanzado en justa defensa por el Go
bierno de S. M. la Reina (Q. D. G ), 
aprobado por ambos cuc'pos cole- 
gisladores, y repelido con entusias
mo por España, ha resonado tam- 
)ien en nuestros corazones, en los 
corazones del Clero y Cura de Al- 
)acete, dó arde inestinguible el amor 
de la Religión y de la patria. Des
de entonces empezaron á subir al 
cielo nuestros votos pidiendo al Dios 
de los egércitos, al Dios de Sababot, 
coronara con la victoria al bravo y 
noble León de Castilla, y se oyeron 
también nuestros suspiros al pié de 
los altares, demandando laureles 
para las sienes de nuestros valientes 
soldados, y que la fanática y pérfi
da media luna, antigua enemiga de 
nuestro Dios y de nuestro hogar, 
fuera destrozada para siempre por 
el lábaro sagrado de la cruz, que
dando así vengados los villanos ul- 
trages recibidos en nuestra fé y en 
nuestra honra.

Pero esto parece poco todavía 
al celo religioso y patriótico del 
Clero y Cura de la capital. Consi
derando que todo el qué siente cir
cular por sus venas sangre españo
la debe aportar su grano de arena 
para esta empresa santa, tenemos 
el honor de ofrecer á V. S. el des
cuento proporcional de las consig
naciones que disfrutamos con arre
glo á las bases establecidas para otras 
clases del Estado, y durante la guer
ra; y ya que ño nos es dado unir
nos en ella á nuestros queridos her
manos por razón de nuestro minis
terio, puede V. S. exigir confiada
mente de nosotros los sacrificios que 
estime necesarios, seguro de que no 
habrá ninguno que no consumemos 
gustosos en pró del catolicismo, de 
la patria y de la Reina.

Son de V. S. con el mayor res
peto atentos SS. SS. Q. S. M. B- 
Antonio Gonzalez.—Sebaslian Medi
n a .= Ju an  Martínez Soriano.— An
tonio M artínez.=José García.—Jo
sé María Luzon.=Casto Fresno.— 
Ildefonso Losañez.=Jorge Giménez. 
Pablo Medina.— Antonio Orgüés.— 
José María Sevilla. — Antonio Alberl.

Albacete 5 de Noviembre de 
1859.»

Lo que be dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial de la provin
cia, para que al par que de ejem
plo de desinterés y patriotismo, sir
va de satisfacción á los dignos sacer- 
dotesjde esta capital. Albacete 7 do
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Nbvicmbre-íld 1859.=:Aníomo Hur
tado,

COMISION PaOVINCIÁb ENCARGADA
DB RÍCAHDAH l o s  DONATIVCTS PAftA LA 

ESPEDKiiON Dfi A f r ic a .

HahUanles do la provincia.

Honrados los infrascritos por el 
Sr, Gobernador civil de la provin
cia con el distinguido encargo de 
organizar en ella uaa suscricion pa. 
ra ofrecer un donativo al Estado, 
Con destino á' loS gastos de la guer
ra que nuestro bravo egército vá á 
so^tenéíi ¿n Africa por la santa cau. 
sa de la civilización, del cristianis
mo y del honor nacional, torpem m- 
Ic ultrajado, y persuadidos de que 
es unánime el sentimiento patrióti
co que muchas personas han espre- 
sado a la autoridad, solicitando su 
venta para iniciar públicamente la 
suscricion, hemos aceptado esa mi
sión delicada, y nos permiümos fi
jar las bases que deben observarse 
á íin de realizarla

La dificultad mayor de nuestro 
cometido es sin duda la de recau
dar todo cuanto esta provincia tan 
generosa como leal ha do ofrecer 
en obsequio de la piitria.

(Contamos desde luego con tan
tas adhesiones*como simpatías se ma
nifiestan entusiastas, ardientes y es
pontáneas por la noble causa que 
ha oncomcndaílo la nación á sus sol
dados.

Ni» hay corazón español que no 
palpite de sublime entusiasmo ante 
el grandioso espectáculo que está 
ofreciendo al mundo la horóica Es
paña, la patria de los caballeros que 
contuvieron con su brioso esfuerzo 
el bárbar-o empuge de la invasión 
sarracena, cuando la asombrada Eu
ropa crovÓ rota á orillas del Guada- 
lele la tremenda espada do Viriato.

La patria se levanta hoy grande 
y fuerte como en los dias de la re
conquista de Granada. Una corrien
te eléctrica lleva y pasea por toda 
España, por las ciucladós y las al
deas, por los talleres y el cariipo, el 
santo fuego del patriotismo, y lodo 
español ofrece su riqueza y su san
gre para que pueda realizar el Go
bierno el pensamiento civilizador 
de la católica Isabel y del inmortal 
Cisneros.

Grande es la ocasión que se 
ófreco: la España siente como sifué 
ra un solo individuo, que fia llega
do para ella la hora de rehabilitar 
su inllucncia en los 'consejos de la 
Europa. Nuestra hermosa cuanto in
fortunada é invicta España despier
ta por fin de ese sueño de tres si
glos que ha dormido abrumada por 
el cansancio de su gloria, conquis
tada en siete siglos de incesante lu
cha con los moros, y en el descu
brimiento del Nuevo mundo. Y al 
despertar, calla la voz de los par
tidos, deponen su encono las par
cialidades políticas que ayer des
garraban las entrañas de la patria, 
Y rivalizando todos en abnegación, 
lodos quieren aportar su óbolo y con

tribuir con su ofrenda al éxito y al 
brillo de la campaña que en breve 
inauguraran nuestros batallones.

Creemos, nosotros que la provin
cia de'Albacete no cede á ninguna 
otra de España en patriotismo y 
abnegación. Sabemos que. nuestra 
provincia se halla dispuesta á toda 
clase de sacrificios, porqué hoy, fe
liz y dichosamente, es dado á todos 
medir el entusiasmo de los demas 
por el suyo propio.

Que nuestra provincia sea una 
de tantas en la línea de los sacrifi
cios voluntarios que es preciso ha
cer para que la nación so muestre 
digna de su historia y de la misión 
que le asignó el Altísimo al colocar
ía junto al Africa: eso queremos, 
tal es nuestra ambición, y por oso 
hemos aceptado con júbilo la ho- 
norilica misión que nos ha confiado 
el celoso representante del Gobier
no de S. M.

Para conseguir ese resultado, 
y dar dirección al entusiasmo; intér
pretes del sentimiento público, no 
por otro título más que el de ser 
españoles, invitamos á lodos nues
tros conciudadanos, sin distinción 
de clases ni de partidos, pues que 
hoy lodos quieren lo mismo, á que 
contribuya cada cual á engrosar el te
soro nacional, ofreciendo lo que sea 
compatible con su fortuna, ya en di
nero, ya en especie, para mejorar la 
condición de los soldados que van á 
verter su preciosa sangre en la tier
ra africana por la honra de España,

Pensad en el valor que nuestra 
abnegación y desprendimiento ha de 
infundir al soldado, y que no os de
tenga consideración de vanidad mez
quina á los que no podáis ofrecer 
grandes sumas. Cual quicrcosa que 
deis, lo repelimos, bien sea dinero, 
bien alguno de los artículos nece
sarios para las provisiones dcl ejér
cito, y en cualquiera cantidad que 
sea, será considerada como mu
cho y bastante, pues que eso de
mostrará vuestro deseo, vuestra sim
patía, vuestra adhesión al Gobierno 
de S. M., que ha menester ahora 
ostentar ante Europa que todavía vi
ve y es grande España.

Desde hoy pues, queda abierta 
la suscricion para ofrecer al Gobier
no de S. M. un donativo destinado á 
la espedicion de Africa, y oportuna
mente se irán publicando en el i?o- 
Iclin oficial y en La Semana los 
nombres de los que quieran respon
der al llamamiento de la patria.

Confórmese vaya recaudando el 
dinero y los artículos que se entre
guen á esta comisión, se irá ofre
ciendo todo al Sf. Gobernador ci
vil de la provincia para que lo di
rija á los puntos que el Gobierno de 
S. M. designe.

Para facilitar más la suscricion, 
será conveniente que en los demas 
pueblos de la provincia se organi
cen subcomisiones, que en relacio- 

. nes con esta central, hagan saber á 
sus convecinos la instalación de esta, 
su objeto, y en qué pueden consis
tir los donativos de los que no 
puedan ofrecer dinero. Igualmente

aceptable, útil y generoso será 
un duro que in.iI, un celemín que 
diez fanegas de trigo, una arroba de 
arroz que un manojo de hilas y ven- 
dajes. Lo que importa es dar algo, 
mostrar que hay espíritu público en 
la provincia, y dar así al Gobierno 
la seguridad de que puede contar con 
el pais en masa para sacar ileso el 
pabellón nacional en cualquier even
tualidad de las que pueden ocurrir.

ConsliLúyanso pues en los pue
blos subcomisiones, en relación con 
esta, á las cuales confiamos el cui
dado de recaudar el producto de la 
suscricion local respectiva, comuni
cándonos desde luego los nombres 
y las cuotas de los contribuyentes; 
y al aportar cada uno nuestro óbo
lo sin orgullo ni rubor, porqué el 
poco y el mucho son relativos, lle
vemos fé en el corazón, y la espe
ranza de que Dios bendecirá las ár- 
mas de España.

Albacete 7 de Noviembre de 
1859.

José Alfaro, Presidente.—Antonio 
González, Vice-Presidenté.—Francisco 
la Baslida.^Anlonio Fernandez Can
tos.—Ramón Agraz.—Mamerto Parras. 
Manuel Mazzeti.—José María Serna.— 
José Garcia Gutiérrez.—Javier Moya, 
Secretario.—José María Sevilla, Vice
secretario.

NOTA. Quedan encargados de re
caudar los donativos que se ofrezcan 
los Señores Gura Párroco, D. Antonio 
González, y D. Francisco Javier Moya, 
el primero para el dinero, y el segundo 
para los demas artículos.

El Sr. Gobernador civil ha puesto á 
disposición de esta comisión el edid- 
cio del Estado, llamado casa del Canal, 
para que sirva de depósito do los efec
tos que se donen con destino a las pro
visiones del ejército.

Los individuos de la Comisión sejswscrí-
hen por los cantidades siguientes:

D. José Alfaro, 40 arrobas castella
nas de harina.

D. Francisco la Bastida, id. id. id.
D. Ramón Agraz, 30 id. id.
D. Mamerto Parras, id. id. id.
ü. Antonio Fernandez Cantos, ídem 

Id. id.
D. Manuel Mazzeti, una mensuali

dad de su sueldo de Consejero pro
vincial.

Sr. Cura párroco, el descuento del 
10 por 100 de su sueldo.

Sr. Director del Instituto, id. id. id.
D, José María Serna, 100 rs.
D. José Garcia Gutiérrez, id.
O. Francisco Javier Mova, id.

PROPIOS.

Rfísltcas. Mayor cuantía.

.‘Moa. 
d e l  to -  
▼ent«> 

r io .

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1." de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1836 ó instrucciones para 
su cumplimiento se sacan á pública su
basta, en el dia y hora que se dirán 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 5 de Diciembre 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y 
el Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les de esta Capital desde las doce de 
su mañana en adelante.

220 Una dehesa de pastos titulada Ma- 
rigutierrez, siiuada en el término 
de Lezuza como procedente desús 
Propios de 255 fanegas de cabida, 
equivalentes á 151 hectáreas, 32 
áreas y 97 centiároos. Su pasto 
romero, atocha, malarrubia y al
gunos arbustos do encina. Linda 
S., M. y P. Don Gabriel de Arco 
y Norte Doña Rosa Ruiz de la 
Prada y Don Gabriel de Arce. 
Produce en renta anual 994 rea
les. Ha sido tasada en 8930 reales 
y capitalizada en 22,565 rs que 
servirán de tipo en la subasta.

214 Otra id. denominada Infantes del 
propio término y procedencia de 
1771 fanegas do cabida, equiva
lentes á 1237 hectáreas, 56 áreas, 
49 cenliáreas y 98 milímelros. Su 
pasto lomillo, romero y esparto. 
Dividida en nueve trozos, que el 
el l . °  linda por S terrenos de 
Don Benito Nuñez y 1). Félix Car
rasco, M. dicho Nuñez y N. y Po
niente lioso expresan. El 2.® lin
da á S. D. FcHx Carrasco y D. Be
nito Nuñez. M. dicho Carrasco y 
herederos de D. Francisco Garcia 
Serrano, P. el mismo Carrasco y
N. D. Benito Nuñez. El 3. ® linda 
á S. D. Pedro do llaro y herederos 
de D. Francisco Garcia Serrano,
M. y P. los mismos. El 4. ® linda 
S. y N. D. Pedro de lluro y M. y 
P. Francisco Arce. El 3.® linda 
á S. término de la Herrera, M. el 
Señor Conde do Balazole, P. y
N. D. Pedro de Hato. El 0.® lin
da S. D. Pedro de Hnru y Francis
co de Arco, M. I). .Antonio Tor
res y carril de la Cruz del Rojo, 
P. herederos de I). Pablo Céspe
des y cueva de Aragón y N. Auto 
nio Torres con otros propietarios 
y camino de Albacete. El 7. ® lin
da S- D. Francisco Ortega y Boa 
Antonio Torres, M. D. Miguel de 
los Santos y Zanon Arce, P. Don 
Luis Vicen y I). Miguel de los San
tos y N. Sebastian Blazqucz y he
rederos de I). Pablo Cáspudes. El
O. ® linda S. D. Antonio Torres y 
Francisco Arce, M. Don Mariano 
Montoya y Francisco García Aben- 
daño, P. Doña Francisca Ortega. 
Y el 9. ® linda S. el Sr. Conde de 
Balazole y término de ia Herrera, 
M. el mismo y término de Balazu- 
tc, P. camino do Carretas, y Nor
te Francisco Arco y Don Pedro de 
Haro. Produce en renta anual 
2437 rs. 50 céntimos. Ha sido la
sada en 48.150 rs. y capitalizada 
en 54 845 rs. 75 céntimos que 
servirán de tipo en la subasta.

215 Otro Ídem denominada Caracola- 
res del propio término y proce
dencia. Su cabida ICOO fanegas, 
equivalentes á MIO hectáreas, 98 
áreas y 0 cenliáreas. Dividida por 
su naturaleza en cuatro trozos. El
1. ® linda S. el Sr. Conde de Ba
lazole y término del mismo nom
bre, M. D. Manuel Corles, here
deros de 1). Juan Simón Piqueras 
y dicho Sr. Conde, P. herederos 
(le D. .luán Simón Piqueros y Don 
Juan Brabo y N. Pedro Monsalve y 
otros. El 2. ® iinda S. dicho Con • 
de, M. 1). Juan Bravo y otros, Po
niente el mismo, José Menor y 
camino do Albacete y N. Zunon 
Arce y otros. El 3. ® linda por Sn- 
líenle dicho Sr. Conde y D. Manuel 
Cortés, M. enlode la Pbicomiendaj. 
otro del Sr. Marquésde Valdeguer-
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rcro, P. I). Juan Brabo y otros y 
N. iNicasio Baidcs y otros. Y el 4.“ 
linda S. Don Juan Bravo y otros,
M. i). Juan Sánchez Guerra y delie- 
sa denominada Beatos, V. dicho 
Bravo y camino do Albacete y Nor
te (.‘1 mismo Bravo, Nicasio Baldos 
y otros. Dentro de las suertes re
feridas se encuentran terrenos de 
propiedad particular que han sido 
eliminados de la medición. Su pas
to romero, malarrubia y esparto. 
Produce en renta anual 2600 rea
les. íla sido lasada en 49748 rs. y 
capitalizada en 5*3.SOO que servi
rán de tipo en la subasta.

DE BENEFICENCIA.

67 Una labor con casa denominada 
de las Encebras, situada en tér
mino de Barrax y Eezuza, como 
procedente de la Beneficencia do 
Alcaráz. Compuesta de 318 fane
gas 6 celeminea do tierra: las 205 
íanogas 6 celemines situadas en 
ici mino de Barrax y las 113 res
tantes en el do Lezuza. La casa so 
nalh en muy mal estado. Tiene 
un aljibe lleno de piedras y un po
zo á distancia do 600 varas de la 
casa. Consta de las hazas ó trozos 
siguientes. Una que linda S. cami
no que desdo la casa Cuerva sale 
para el caminoJBeal do Lezuza, M. 
montes llecos, P. la cañada y Nor
ia montos llecos y herederos do 
Andrés Hueseas. Otra que linda 
S. el haza anterior. M. monlesllo- 
cos, P. camino de la casa Cuerva 
y N. camino de Barrax y Juan Aró- 
valo. Otra que linda por S. camino 
de la Cuerva, M. montes llecos y 
herederos de Andrés Hueseas, Po
niente montes llecos y el pozo y
N. camino de Pardales y Juan Aré- 
víilo. Un cebadal al rededor de la 
casa incluso el vallojo del aljibe, 
linda S. Juan Arévalu y montes 
llecos, !U. camino do Pardales,
P. Juan Miguel Iniesta y N. liaza 
del Tocino. Otra haza que linda 
S., M. y P. montes llecos y Norte 
camino do la casa Cuerva. Otra 
que linda S.,M y P. montes lle
cos y Norte herederos do Andrés 
Hueseas. Otra linda S., P. y Norte 
montes llecos, y M. dicha labor. 
Otra ]inda S. montes llecos, M. la 
misma labor, P- y N camino que 
de Tiriez conduce á casa Cuerva. 
Otra de 104 almudes, 28 do ellos 
en jurisdiccien de Lezuza linda Sa
liente montes llecos, M. Francisco 
Torres Rosa y montes llecos, P. la 
misma nacif3iida y N. id. y mon
tes llecos. Un pedazo de tierra 
en jurisdicción de Lezuza que lin
da S, montes llecos vD. JoséSan- 
dobal, M. montes llecos, P. José 
Sandobal y P. y N. Don Pe»lro Lo
zano. Otro id. id. que linda A'n- 
lionle, M. y N. montes llecos y 
P. Francisco Torres Uosa, Otro 
id. id. que linda S., M. y P. mon
tes llecos y N. la misma labor 
Otro Id. id. que linda S. dicha la
bor, M. Francisco Torres Hosas, 
P. D. Camilo Alienza y N. la mis 
ma labor. Otro id. ivl. que linda 
S, la misma labor y el Pozo, M. el 
haza anterior, P. tierras de parda
les y N. haza del Tocino, jurisdic
ción de Barrax y D- José Sando
bal. Produce en renta anual 520 
rs. por la que ha sido capitalizada 
c n li,7 0 0  rs. y tasada en 23.515 
rs. que servirán de tipo en la su 
basta.

ADVEUTENUIAS.

1. * No so admitirá postura que on 
cubra el tipo de la subasta.

2. ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que so juljudicaran al

mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
do á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no- 
lifícarse la adjudicación, y los restan
tes con el ialérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quapo cu
bierto todo su valor, segiin se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

5.® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1855 y con ía bonifi
cación del 5 por 100 quo el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mps plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50. por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conformo á lo que se dispone 
en las Instrucciones do 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de 1.” de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial| de ‘Ventas de 
Bienes Nacionales dp esta provincia, 
ios de quo se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. ® Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. “ A la vez que en esta capital 
so celebrará un doble remate en la 
villa y corlo de Madrid y en la Boda.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte-: 
rosarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran coma bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y ios demás bienes que ba
jo difTenles denominaciones corres
ponden á las provincias y á lospueblos.

2. ® Son bienes del Estado, los que 
llevan esto nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los do 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las ordene.-» militaros de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 24 de Octubre de 1859.= 
Manuel Homero.

4
Albacete 5 de Noviembre de 1859.= 
P. S., .losé María Sartorio.

RECTiFlCACIOX.

En el Boletín oficial número 131, al 
anunciarse la subasta de la finca núme
ro 46 de la Beneficencia de esta Capital 
para eldi.a 24 del corriente, se capitali
zó cquivocadnínenle en la cantidad de 
1188Ü rs.; debiendo serlo en la de 
9504 rs. que le corresponde, y por con
siguiente el tipo para la subasta será 
el de iOOlO rs. de su tasación.

En el mismo Boletín y para la re
ferida subasta se fijó equivocadamente 
á la finca núm. 73, la cantidad de 
14140 rs. de capitalización, en vez de 
los 14910 rs. que lo corresponden, 
que servirán de tipo en la subasta.

Lo quo se inserta én este periódico 
oficial para conocimiento del público.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE j 
BIENSERVIDA. |

I
D. Eladio María Navarro, Abogado j 

de los tribunales nacionales; y i 
Alcalde constitucional de la villa
de Bienservida \

\
llago saber: Que por acuordo ' 

del Ayuntamiento de mi presiden- i 
cia se sacan á subasta pública en 1 
concepto y con libertad de ventas, •! 
las especies de consumo de esta vi- \ 
Ha en arrendamiento por todo el 
año próximo de 18G0, bajo :cl tipo 
de 6.100 rs. 43 cént. en que se 
hallan encabezadas con la Hacienda 
pública, y el aumento del tres 
poT 100 para gastos de cobranza 
y conducción.

En su virtud, las personas que 
quieran tomar parte en dicha subas
ta, concurrirán á las Salas capitula
res de esta villa los dias 15 y 24 
del actual en que se celebrarán 
respectivamente el 1.® y 2.® remate, 
ante el Ayuntamiento pleno, con 
arreglo á Instrucción, bajo los ex
presados tipos, y pliego de condi
ciones quo estará de manifiesto en 
el acto.

Dado, sellado y firmado en Bien- 
servida á primero de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eladio María N avarro.=  
Por mandado de su merced, Valen
tín Andrés Navarro, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALEA.

D, Ramón Cañada Villena, Alcalde 
y Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Villamalea.

Hago saber: Que por acuerdo 
de la Corporación municipal de mi 
presidencia y con arreglo á instruc
ción, se arriendan en subasta pú
blica para el inmediato año de 1860, 
los dos hornos de pan cocer de es
ta villa, pertenecientes á los pro
pios de la misma: el arbitrio de los pe
sos y medidas aprobado en el pre
supuesto municipal de esta villa, y 
finalmente las tierras de laboreo 
correspondientes á la Escuela de ins
trucción primaria de este pueblo 
divididas en seis suertes, debiendo 
ser et remate de estas por ocho 
años: dichos remates tendrán lugar 
en los días 15 y 20 del actual en 
la Sala capitular de nueve á doce 
de su mañana, bajo ios tipos y con
diciones que constan en sus respec
tivos espedientes que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento para los que deseen ente
rarse de. ellos. Villamalea 1.® de 
de Noviembre de 1859.=R am on 
Cañada.— P. A. D. A., Juan Fran
cisco Cañada, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
BIENSERVIDA

D. Eladio María Navarro, Abogado 
de los tribunales nacionales y Al
calde constitucional de la villa 
de Bienservida.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presidencia 
se sacan á subasta pública en arren
damiento por lodo el año próximo 
de 1860, el Molino harinero y 
hornos de paa cocer de estos pro
pios en las respectivas cantidades 
quo á continuación se espresan:
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En su virtud las personas que 
traten de interesarse en dicha subasta 
podran concurrir á las Salas capí* 
tulares de esta villa los dias quince 
y veinte y cuatro de los corrientes, 
de diez á doce de sus mañanas, 
en que' so celebrarán los.primeros 
y segundos remates respectivamen
te, ante el Ayuntamiento pleno, con 
arreglo á instrucción, bajo los es- 
presados tipos y pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en 
el acto.

Dado, sellado y firmado en 
Bien.'ícrvida á 1.® de Noviembre de 
1859.=E!adio María Navarro.— 
Por mandado de su merced, Valen
tín Andrés Navarro, Srio.

ALBACETE.

IMPRF-M'A DE LA ONIOA.

calle del Rosario nwn. 10.
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